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Comisión de suministros de Logroño.

La E vema. Diffutacion de esta pro- 
çinria á rnnen io- co litis ion de snini- 
n'stros de esta Capita-. iia m.anffes- 
iado la absoluta faUa de fondos en 
c-’i/e se /inda naca poder continuar en 
et suministro de tas trop'js det ejer­
cito,, contesta á tu iunfa en el din de 
hoy to ipie á tn tetra sii/ne.
•. 1’Oip-ílarion provin: «al Be Logroño. 
=^S3 ha enierauo la Diriutacioa del

oficio de esa Coinision fecha 6 del 
corriente manilesíando la falta de fon­
dos en que se bada p;»ra alender al 
suministro, y ia n -crsHladde que se le 
autorice para verificar otro repar- 
tiniiento e^itre los pueblos agrega­
rlos lihiinaniente para acudir á este 
punto con sus cupos, y la insuficien­
cia de estos s* no se agregan otros de 
los señalados á Najera y Navarrete. En 
su vista y de la relación qn^ acom- 
pioa, la Diputación ha acordadoau- 
toriz íc <á esa Comisión para que pro­
ceda á realizar otro reparfuni^nlo de 
igual cupo que el últimamente prac-

tíendo entre los pueblos que al margan 
se espresan» r en los propios térmi­
nos que en el mismo se fijaroi;, adóii- 
liendo en cuenta de los respi divos 
cupos los sumiTiidros que directamen­
te hub eren hecho á las trQp.is.=.Con 
lo que contesta la Di {.litación al cita­
do oficio, previniendo que no se deje 
de la mano la cobraaxa de los descu­
biertos que deberá verificar Ja Comi­
sión, empleauzlos todo genero de ap.-e- 
inio tpis es ua acto da justicia en la 
pressate calamidad pues que cuanto ma­
yor es el grav.iroec, î«acîo masjusloes 
qiie se rcpai U con la igualdad debida.
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Pueblos que se señatan para la etapa de esta
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Agnibr. 
Abmíl. 
'Al ve Ida.

Auuaraa.
A mb:»# aguas.
Arncdillo, 
Artiedo.
Auíol.
Bergasflu
Ctrl «onera,
Çabcz'in de Cameros.
Ckvijo#
cS^vSrá de Rio atama, 
Covoago y Vald^'periUo. 
Enciso y su Tiei ra.
Gallinero de Ciineros.
Garranzo.
Grávalos.
Herce.
Ornidos.
Ortigosa.

NOTA.
Con respecto á Uihafrecha

l«eslriila% 
Jalon.
Laguna. 
Lardero.
Logroño. 
Lumbreras, 
Manilla y su tierra. 
Muro de cr«mcrt)& 
Muro de aguas, 
N i Ma.
NiiVal aï.
Navajeo. 
Nesta res. 
Nieva. 
Ocon 
P/dro-iO. 
Píiyales. 
Pinillíw.
Piqueras. 
PradilíQ, 
Prejano,

Quel.
Ihivanera de cameros, 
El Rabillo.
Riba v<d losa.
Robres y su tierra.
Ruedas de Enciso.
Rincon ds oliveros.
S. Roman, 
La Santa, 
Sta. Maria de Cameros

' Soto, 
l'errova.
Torrecilla do cameros, 
Torre cameros.
TorremuSa.
Turruïîcun. 
Valdemadera, 
Valdebigas.
Va b loser a,

VilUniediaRí».
Villanueva de CafneroSí, 
ViHanneha de ó' Piudencio.
Vilbr- de Encise, 
Víllahebya 
Vdioslada.
Vdlarroya. 
Vinirgra fbí 
Viíújqfra de arriba.

i

y Tæza
se tendrá enlei3.dído que ¿leb?» apron­
tar los cupos del segundo repartimien­
to y del que ahora se haga, admitién­
doles en rúenla lo» suministros (¡ui 
hayan hecho á la guarnicionde <gon- 
cilío y Venta de Tanr:rices adonde 
esian destinados para suministrar. 
Respecto de los pueblos agregados has­
ta ahora á Nav.arrele, se tendrá lam- 
b.ien entendido que deben aprontar 
los cupos del segundo repartimiento 
y el que ahora se haga’; pero admi­
tiéndoles en cuenta los .suministros que 
hayan hecho, que líeberán ser cuan­
tiosos, por haber estado agregados á 
ÍJcnicero para suministrar á la Divisiœi

Ventrosa,

Vilii^ÆCâ.

Zarzosa,
Kibafrecha,

/ Le ¿a de His Lfixa.
i Navarrale,
I Daroca.
¡ Entraña.
\ Medrano,

Í
Squela, 
Sorxano.
Casiano res de las Guebas>
Montalbo car?xrcr'.

que estuvo acantonada en dicho pun­
to.»

Esta Comisión que no cuenta cen 
otroí recursos que los repartas de los 
pueblos para proporcionar el suwiicis- 
tro diario á las tropas, sia emlnrgo 
d que conoce la situación apurada «a 
que se hallan por las re{)elidí¿i exac­
ciones que se los hacen, .se ve en la 
nece.sidad aensible de :isunciarles el 
presente autoriaaílo por laExcm.ï. Di­
putación de la provincia, cuyas canti- 
dades son las misma.s que las de los re­
partimiento# anteriores de Noviembre 
y Dkiembre consignadas en los bo- 
leliíiQs oficialías numero y i o i ; y su 
pago ha de realizarse precisanieule por

completo en la Depesharía d« la Jimia 
para el dia 24 d. 1 actual, verificándolo 
lambi' n los puebli» a^rejados mie- 
vamente á cíta eíapq que son los 
comprendidos bajo una llave al final 
de la lisia de pueblos, del import* de 
sn» cuotas respectiva» al reparto de 
Diciembre, para las cuales y las del 
presente se admitirán á todos los del 
Partido los suministros qwe hubieren 
hecho directamente á las trocías has- 
la primero di 1 mes actual. Las justi­
cias y ayuntamientos que no cumplan 
con lo prevenido ’a1 plazo señalado, 
suírirán la responsabilidad de su mo­
ros, did por medio d.* las comi.úoní 9 
militares que saldrán á exigiría sin ma«



aviso, dsl mismo modo que las pshán 
sufriéndolos [nicblos que ains :d,:a- 
dúo pdfiü ds sui» conliogenic? óíivc— 

riores. Logroño 8 de Enero de
El presidente, Maíiuel Goíma)O.= 
P. A- D. L G. , xVntonio Fernandez, 
Secreiario,

Jníendeneia de la proídneía dg 
Logroño.

, En la’circular de 25 de Octubre 
inssrla en el boletín oncid numero 
8j, se amipció el arriendo de los de­
rechos impue-los á la vertía por me­
nor de aguaníiente y licores con res­
pecto al ano de i838, previniéndose 
á los ayuiUaniienlos de la provincia 
que cuidasen de hacerlo notorio por 
cdiçtO'llaniaiido liciladores; y en la de 
14 de Noviembre inserta en el núme 
ro qd se señabrqn los dias en que 
había de verilearse los remates en esta 
capital. La falta de .publicidad á una 
y otra por parte de los Ayunlam cn- 
tos de atguíios pueblos, ha producido 
repelidas quells de vecinos (pie se in- 
Ito’csaban en la subasta, (juienes des- 
piies de pasado el termmo se ñau pie- 
sentado á hacer p^onosicioiiesi y como 
no pn'd-í desenlcuderme d d mayor au­
mento (lue debcíi rccUíir <bchos ra­
mos en ben: íicio de L lUcænda pú­
blica, he acorda lo, oido el parecer de 
las olictna^, ah» ir nuevamente la su­
bidla por to .respectivo «á los pueblos 
(¡ue no e.sláu rernaudcs ; pre\;- 
niendo <jué se admiticau peopu tcuj- 
nes siendo arreglada. eu rd dia i8 u l 
actual y h,ora «le las on^e de ttia - 
ña !, ; se ce! b.eráa el scgr.n.do y 
tercer remate "ú L.? q’-' '"'tdeau la­
gar hs pui-is del fbezma y cuaría "O 
b)s (bas ^4 y do á la nusín<i bom, 

para q-ae no se v’.ielv"«n á reprtaiu- 
cirias quejas, los ayurJami (itOa bajo 
su r.’SnOííS :i»dida ‘, h.u aii pubdcai píMT 
bando eda dispodeioo, y fijar edictos 
en los sitios acoslumbraiHi.s, rCtiuuci.- 
do « n el téimiuo de oclyo «Has tesii- 
momo (pie ba urrciiíLe á la vSCí lu ioîa 
po'incipd «le IvMiías Íí.áíící) ««e p.’.-ii'. 
Lvgroño rode Lucro de i838.=íio- 
b.;rto AiauaiZ

(jOm ifídaitr.ia general de ambas 
íi/.ojas

El E.verno. Serior Eap/tan Ge­
neral de Gas'/lla bi Elepi, la ka 
rem-i'do a /‘sla (^'.^raartdl inerd General 
hr. iin>-ales ordenes del tenor siguien­
te.

Capitanía General de Castilla la

Aqej«a;=Por el Ministerio de la Guer­
ra con lecha ip de Oteieinbrc *dii- 
ï«o se me comunica la Kcal orden 
siguieute.—Exemo. Señor.=El Secre­
tario interino del Dcspaclio de la Gue- 
rra dice al intendente General mili­
tar lo que sigue.=S. iH.- la Reina 
Gobernadora se ha dignud'» noiubrar 
Gspitan General de Ca.slilla la Vieja 
al Mariscal de Campo 0, José Car- 
rataiá en nd-vo del de igual clase 
I). Manuel Lorenzo, á quien ha ad- 
inilido S. M. la diniidon de dicho car­
go. De Real orden lo digo á V. S. 
para su iuteligenci? y fines consiguien­
tes. Dios guarde á V; S. muchos anos 
Madrid 29 de Diciembre «ie nS.ly. 
= De Espinosa—De la misma Real 
orden lo traslado á V.’ E. para su 
conocí miento y eícc’os oportunos,— 
Lo traslado á V. S. para su cono­
cimiento haciéndolo saber por el 
Bolelin oficial de esa provincia = Dios 
guarde á V S muchos años V’alla- 
óolid 2 de Enero «le 1838 ~AIanuel 
Lorenzo.=iSeñor Comandante Gene­
ral de Logroño, Capit «anía General 
de (bastilla ia V‘ieja.=El Exemo. Se­
cretario de Editado y del Despacho de 
la Guerra con fecha 29 de Diciem­
bre ultimo me dice lo que sigue.= 
Exemo. S.;íior—S M. la Reina Go- 
benuidora se ha dignado nombrar 2/ 
Gibo de Gastida la Vieja al Mariscal 
de Campo Don Alejandro Villalobos. 
De R 'ul orden lo digo á V. E para' 
su conucimienlo y electos consiguien­
tes. — Lo traslado á E. S. para su in- 
tedig# ocia, haciéndolo saber en esa Pro- 
vínci.i rov m dio del Bolelin oficial. 
= Idos*guarde á V. S. muchos «años 
/’jií.aíobd 2 de Enero de 1838=; 
Manuel Lorenzo esSeñor Comandan­
te General de Logroño.

Ganitanía General de Castilla la
'p “El Excu 10. Señor Sreretario 

de E.tado y del Despacho interino 
de 1.1 (Lierra con lecha 29 de Di­
ciembre úilimo me dice lo que .si- 
gj^'.—Exrm'v Señor.=A1 Intenden­
te General Militar digo hoy lo que 
sígsír..=-A cousecucncí.i «le la nueva or- 
ganiz.'icion dad.! por Reales ornen.* s de 
6, y 28 «le Noviembre ultimo á las oíi- 
ciuas de Gmipaña; ha Icrddn á bien 
S. M. resolver’«pie quedando de uni­
co Intendente MibUr en comisión en 
el Ejercito de operaciones «It-l Norte 
Ci Ldrrveulor D. Antonio Lama, pa e 
inmediatmiente eLlniendénlé mili­
tar efectivo primer Gide de Admi- 
nistr.acioTi Militar del mismo D An Io­
nio Gutierrez de Tovar á encargarse de

la intendencia Alílíl-ar del Distrito nt 
G islilla la ríe ja, p.-^ra la que S. M. 
le nonibra=De R-al orejeo ¡o trasi*^- 
do á AL E. para su conocimiento y 
fines corre.spondientes.—Lo t raslado a.
L. S con igual objclO-=Z^ios guarde i 
á E. S, muchos «años /'allailolio 3 J 
de Enero de l 838—Menucl Lorenz > 
Sr, Comandante General de Logroño

Lo i/ae se hace saluer til público ’ 
para los efectos oportunos. Logroño S 
de Enero de i838. Lbanciseo de 
Paula dlcalá. *

Junta Diocesana de diezmos 
de Calahorra

■ Los participas legos de diezmos 
y primicias de la Diócesi, o sus «ad 
ministradores darán á esta «tunta cu 
el preciso termino de ocho dl?s um L; . 
exacta razón de la parte que g 
ben por semejante respecto, 
pecificacion de los pueblos en donde 
tienen este derecho, y de las cargrs 
á (jue ésten afectos; en la inteilgencia jj 
que de no verificarlo subirán los j 
perjuicios á que con la omisión die- j, 
ren lugar. Logroño 10 de Enero «le j, 
1838. JS. P. A. Licenciado Juan La- 
suen. Policarpo de Alauri Secretario. q

ANÜxNClOS., ,
En la Villa ilc Rixabetjha, bajo la dirección
(le D, EíwlasíO Fcnmndcz, peofesoc de pri- * 
mera educación, se baila cstabíccida una es- J 
cuela privada para i??striiir‘à 12 alniuuos: en y 
ella screuseua cuanto se puede úescar áia pri. 
mera enseñanza, iucinsos los prb»c«p«os_^^,l 
geometría, gco,(rafia y p*' 
(jue quieran poner sus _bij«s bajo au Uiruu* 
Clon, pagarán c»«co r.s. diarios y «es pondráh 
la ropa de cama. - Hiv ibceí a y Enero 4 de j 
'18.'>{í.—Eustasio ¿ eruaodez-

■—.'iu el boleliU oúei’d de esta provincia 
numero 5.“ de 4 «le este mes se inserta un < 
coinume.ado por s?. ^omas .'«aarlrnez, en que 
supone haber recaído el nombramienlo de- 
Abilitado de esta Provincia en D. «losé Uo- 
drijut’Z retirado (ro la vitia 'le h ispiera y 
como cí indicado RodrijpicZ no pien.sa admi­
tir dicha comisión, aumiue lodavia no le ha 
sido comunicada de «dseío por el Exemo. Sr. 
Gapitan íieoerat de {’.asidla la V leja, hace 
saber á iodos las clases,’ Ipu" eseu-au dirl- 
jjirse a él «u tal eoiH’epío de abdilado por 
(pie le es imponible admitirlo per las clr- 
cnnstaneins ijue le rodeasr, y «pie hará 
seule si í«!es<“ ncccsaviO á diebo Lxemo. Sr. 
Gapiiau General Vq;«era G ác Enero «le 
1853,—«Íose Síodrlguez.

__tu la (odie del oGreado número H casa 
de Xiareí'liiio Garces maestro Gnariueione- 
ro, s(; ballande venía cananas pcr.celaiuen- 
te con.-,lruldas de á 20 cauuteres , con las 
corre.spondienles boisas, correa para el boni- 
b.'ü V bavua para la liayonela.

Se invita «á ios pueblos y parllcularmcn- 
le á los beneiaérllns ïVaelonalcs para que 
e nteurran á dicho pimío donde se venden 
ú 20 rs. cada una.

Logroño: Imprenta de 1). PoMtxeo 
Editor respousabU.


